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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 230.)

MIMSTERIO DE HA#DA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La información abier
ta sobre el anteproyecto de bases 
para la reforma de la contribución 
industrial y de comercio ha sido 
interesante y nutrida. A ella han 
acudido todas las entidades repre
sentativas de los intereses mercan
tiles españoles, amén de diversos 
particulares y Corporaciones, y su 
estudio ha servido al Gobierno para 
itlejorar su propia obra, mediante la 
incorporación a ella de numerosas 
iniciativas y enmiendas suscriptas 
por los informantes.

Importa consignar, ante todo, la. 
gran mayoría de opiniones favora
bles a la orientación, de suma elas
ticidad, que impera en aquellas ba
ses, y que tiene por medios de eje
cución, de un lado, la imposición 
sobre e| volumen de ventas, y del 
Qtrq, el robustecimiento del princi- 
cipio de agremiación. Casi todos 
ÍQS informantes han convenido en 
la necesidad de hacer mqs flexible, 
menos rígida, la contribución in- 
dpstrial; y, ciertamente, no cabe ad- 
vertir qtrqs medios de lograr tai 
finalidad, aparte los dos preindi- 
cados,

Contra la imposición sobre el 
volumen de. ventas se han formu

lado, entre otros, dos argumentos 
principales: es el primero, que du
plicará la exacción al subsistir con
juntamente con las cuotas normales 
de tarifa, cuya reducción no comen
zará hasta el año 1927-28; y el se
gundo, que tiende a desaparecer en 
los países que le han establecido. 
Ambos argumentos son capciosos, 
o responden a un imperfecto estu
dio del anteproyecto o de la realidad 
fiscal de otros países. En efecto, 
el impuesto sobre las ventas acaba 
de desaparecer en Alemania, pero 
no como impuesto directo sobre el 
comerciante, sino como impuesto 
indirecto sobre el consumo. En aquel 
país, como en Francia, como en 
otros, la imposición sobre las ven
tas es simultánea y yuxtapuesta a 
la contribución industrial, propia
mente dicha; ésta recae sobre los 
beneficios, presuntos o contabiliza
dos, y afecta al comerciante, mien
tras que la primera pesa sobre las 
ventas en bruto y afecta directa
mente al consumidor. Al suprimir
se esta última, por tanto, no se trata 
de desgravar al comerciante, sino 
de simplificar el engranaje tributa
rio, finalidad perfectamente distinta. 
En cambio, en el nuevo régimen es
pañol, la imposición de que se trata 
recaerá sobre el comerciante, no 
sobre el consumidor, y será la única 
imposición directa que por razón de 
sus beneficios soporta aquél. La di
ferencia es, por tanto, bien obvia. 
Y en cuanto al otro argumento, su 
inconsistencia resalta notoria y ro
tundamente: durante el año 1926-27, 
no es posible pensar en una rebaja 
de las cuotas de tarifa, por la razón 
sencilla de que en él no actuará ni 
rendirá eficacia ninguna la nueva 
imposición, puesto que, necesitan

do el previo señalamiento del vo
lumen de ventas obtenido en un ejer
cicio, será menester concluir el en
trante para poder determinar una 
base liquidable.

De todas suertes, el Gobierno re
coge alguna de las observaciones 
formuladas, y por ello establece 
que ha de atenderse a las ventas 
«cobradas», no a las simplementes 
«realizadas», como decía el ante
proyecto, y rebaja el tipo mínimo 
de imposición, fijándolo en 0’25 por 
100, en vez del 0‘50.

Por lo'que respecta al libro de 
ventas, se acentúa el criterio de 
amplitud, dándose al contribuyente 
la máxima libertad para que pueda 
adoptar cualquier modelo distinto del 
que con carácter oficial, recomien
da, pero no impone, el Ministerio 
de Hacienda. Al Estado le interesa 
conocer ciertos datos, no la forma 
de consignarlos cada contribuyente, 
siempre que los precise en forma 
rotunda y clara.

Otras observaciones que se re
cogen son igualmente interesantes 
a saber: la reducción de las pena
lidades, que. en el anteproyecto re
sultaban excesivamente duras; la 
incorporación de la industria del 
libro a la de Prensa, eximiéndola, 
por consiguiente, de la imposición 
sobre las ventas; la inclusión en la 
primera clase de espectáculos de 
la zarzuela española, digna por su 
estirpe, del mismo trato de favor 
que los conciertos o la ópera; la. se
gregación del arbitrio que perciben 
las Juntas Provinciales de Protec
ción de la Infancia, del impuesto 
del Estado que grava los espectácu
los, para que aquellos organismos 
no mermen sus ingresos por tal 
concepto; la afirmación de que las 

compatibilidades a establecer entre 
industrias distintas han de ser, como 
mínimo, las vigentes; la atenuación 
de la obligación de tributar extendi
da a las plazas del territorio de so
beranía en Marruecos; Ja aclaración 
de la base referente a la tributación 
de los Médicos, para evitar daños 
indebidos, tanto al público cuanto a 
ciertos Facultativos titulares, los 
más modestos precisamente dentro 
de la profesión, etc., etc.

Otras bases de las que formaban 
el anteproyecto subsisten íntegras, 
por haber sido casi unánime la in
formación favorable a ellas, Tales 
son las relativas a la Junta consulti
va de la Contribución, funciones de 
las Cámaras y Colegios Oficiales, 
extensión del principio de agremia
ción, Jurados provinciales y central 
de estimación, etc.

Al aprobar las bases definitivas, 
el Gobierno ha recogido con suma 
satisfacción muchas de las expresi
vas muestras de asentimiento pro
feridas por las clases interesadas 
en esta tributación, y no quiere 
omitir el aplauso de calurosa grati
tud hacia todos los que, acudien
do a la información abierta, han 
aportado nuevos elementos de jui
cio, sumamente convenientes para 
rectificar y matizar detalles, sin per
juicio de consolidar la apreciación 
cardinal que le había merecido esta 
zona de la Hacienda pública. Las; 
nuevas bases enerarán en vigor el 
dia l.° de julio próximo, si bien el 
primer trimestre del ejercicio en
trante se hará efectivo salvo las 
cuotas de patente irreductible y al
gunas industrias especiales, con
forme a las tarifas vigentes.

Fundado en las consideraciones; 
que preceden, el Ministro que sus-



cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. las ad
juntas bases para la reforma de la 
contribución industrial, de comercio 
y profesiones.

.Madrid 11 de mayo de 1926.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La contribución in

dustrial, de comercio y profesiones 
se ordenará con arreglo a las si
guientes

BASES
CAPÍTULO PRIMERO

Personas sujetas a la contribución 
y bases fundamentales de la misma

Base, 1.a La actual contribu
ción industrial y de comercio se de
nominará «Contribución industrial, 
de comercio y profesiones» (abre
viadamente, la contribución se de
nominará «Contribución industrial»; 
industriales, los sujetos a ella; e in
dustria, la materia imponible), y se 
exigirá en la Península e islas adya
centes, Baleares, Canarias y terri
torios de soberanía en Marruecos 
por el mero ejercicio de cualquier 
industria, comercio, profesión, in
cluso arte u oficio, no exceptuados 
expresamente, hállense o no clasi
ficados tributariamente a los efectos 
.legales.

¡Base 3.a ' Estarán sujetos a la 
contribución industrial todos los in
dividuos y personas jurídicas, así 
españoles como extranjeros, que 
ejerzan industria, comercio o profe
sión por cuenta propia o en comi
sión, sin otras exenciones que las 
contenidas en la Tabla que formará 
parte del Reglamento., y las de 
aquellas Sociedades que, estando 
comprendidas en la ley sobre la 
Contribución de utilidades de la ri
queza mobiliaria, no deban satisfa
cer ia de Industrial como cuota mí
nima.

También tributarán por contribu
ción industrial las Empresas y So
ciedades de cualquier clase o deno
minación que se dediquen exclusi
vamente a la enseñanza en sus dis
tintos grados o a la publicación de 
libros, periódicos o revistas.

Cuando las indicadas Sociedades 
revistan la forma de Compañías 
mercantiles, a tenor de los precep
tos del Código de comercio, se 
acomodarán a las disposiciones vi-
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gentes en cuanto a la contribución 
de Utilidades sobre la riqueza mo
biliaria.

Base 3.a La contribución in
dustrial tendrá por base el volumen 
anual de ventas u operaciones co- ’ 
bradas por los sujetos a ella, salvo 
los casos expresamente exceptua
dos en la base 6.a

El tipo de imposición se fijará 
anualmente para cada industria o 
serie de industrias por la Junta con
sultiva de la contribución industrial, 
de comercio y profesiones a que se 
refiere la base 54, no pudiendo ser 
inferior al 0‘25 por 100, ni superior 
al 2 por 100 de dicho volumen anual.

Sin embargo, para los Comisio
nistas, Corredores, Apoderados, 
arrendatarios de cosas o de servi
cios, Empresarios, Banqueros, Ne
gociantes, Cambistas o cualquier 
otra clase de intermediarios o profe
sionales, el tipo de imposición po
drá elevarse por el Ministro de 
Hacienda con. informe de la Junta 
consultiva, siempre que no rebase 
del que por su beneficio deban pa
gar los agentes y profesionales su
jetos al pago de la Contribución de 
Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Para aplicar a una industria un 
coeficiente de imposición superior 
al 1 por 100 será preciso el voto 
favorable de las dqs terceras partes 
de los Vocales que forman la men
cionada Junta consultiva.

Base 4.a—No obstante lo dis
puesto en la base anterior, todo 
contribuyente por industrial estará 
obligado al pago de una cuota me
dia o normal que se considerará 
como contribución mínima exigióle 
para el Tesoro, cualquiera que séa 
el volumen de sus ventas u opera
ciones. Esta cuota, cuya cuantía de
terminarán las tarifas, será variable 
por aumento o disminución, median
te acuerdo del respectivo gremio, 
en los casos en que se trate de in
dustrias agremiables. Sobre su im
porte percibirán los Ayuntamientos 
los recargos a que están autoriza
dos por las disposiciones vigentes, 
que nunca podrán ser superiores al 
32 por 100. Estos recargos se pro
rratearán en la forma que determina 
el artículo 381 del Estatuto munici
pal, cuando la industria se ejerza 
autorizadamente en más de un tér- 

i mino municipal.
Cuando el contribuyente deven

gue, por razón del tipo de imposi
ción que se le haya señalado sobre 
el volumen anual de sus ventas u 
operaciones, una cuota superior a 
la que le está asignada por la tarifa

prúVIñCiá bE aüíldOS
o, en su caso, por el gremio, hará 
efectiva la diferencia como cuota 
complementaria de la contribución. 
La cuota complementaria estará li
bre de toda clase de recargos lo
cales.

Base 5.a Sobre el importe de 
la cuota de industrial, comp cuota 
mínima, de los recargos locales au
torizados sobre la misma y de la 
cuota complementaria que en su 
caso sea exigióle por la imposición^ 
sobre el volumen global de ventas 
y operaciones mercantiles, se per
cibirá, en concepto de tasa de re
caudación, un 5 por 100, cuya dis
tribución determinará el Reglamento.

Base 6.a Están exceptuados 
de la imposición sobre el volumen 
de ventas y operaciones mercanti
les, pero no de la cuota y recargos 
a que se refiere la base 4.a:

1. ° Los industriales, comercian
tes y profesionales; sean personas 
naturales o jurídicas, que se hallen 
sujetos a la contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria de 
una manera efectiva y directa.

2. ° Los empresarios de espectá
culos públicos y diversiones en ge
neral.

3. ° Las Empresas de transportes 
de todas clases, sujetas a los im
puestos sobre transportes marítimos 
o sobre transportes por vía terrestre 
o fluvial, y los alquiladores de ve
hículos de servicio irregular.

4. ° Las Empresas dedicadas a la 
publicación de libros, periódicos o 
revistas.

5. ° Los que ejerzan comercio o 
industria en Municipios concertados 
para el pago de esta contribución 
conforme a la base 28, con excep
ción de los incluidos en la tarifa 3.a

Base 7.a Toda persona sujeta 
a la Contribución industrial, de co
mercio y profesiones, no exceptua
da expresamente de la imposición 
sobre el volumen de ventas y ope
raciones mercantiles, deberá llevar, 
sin perjuicio de las disposiciones del 
Código de Comercio y de lo preve
nido en la base 9.a, el «Libro espe
cial de ventas y operaciones indus
triales y comerciales», creado por 
el Real decreto de l.° de enero 
de 1926.

(Continuará).

■seióii di Miro púeuchs
Contribución industrial. —- Gremios.

En cumplimiento de lo determina
do en los artículos 79 y 84 del Re
glamento de la contribución indus-

------- ----------------- - __ 
trial, deberán reunirse en esta Ad
ministración los contribuyentes de 
las clases agremiables, cuando su 
número exceda de diez, con el fin 
de proceder a la elección de Síndi
cos y peritos repartidores o clasifi
cadores, que la ley les concede, y 
los de gremios cuyo número de 
agremiados no exceda de 11 para 
el nombramiento de un Síndico a 
que tienen derecho.

En su virtud, se invita a los se
ñores que pertenecen a las referi
das clases agremiables, para que se 
sirvan concurrir a la reunión que a 
su efecto tendrá lugar en la Admi
nistración de Rentas públicas en el 
día y hora que respectivamente se 
señala en la relación que a continua
ción se inserta, con objeto de reali
zar este acto indispensable para la 
formación de la matrícula de esta 
capital, que ha de regir en el actual 
periodo'semestral.

Los concurrentes al mencionado 
acto deberán ir provistos de sus co
rrespondientes cédulas personales 
y recibo de la contribución, que 
acredite haber satisfecho la del últi
mo trimestre vencido o del dupli
cado de la declaración de alta.

Debo advertir, por último, que la 
falta de asistencia a este acto pu
diera ocasionar perjuicio a los in
dustriales, y que en el caso de no 
concurrir, la Administración está au
torizada por el artículo 85 del citado 
Reglamento para nombrar de oficio 
los Síndicos y Clasificadores, en
tendiéndose que el gremio renuncia 
al derecho que la ley le concede 
para este caso.

RELACIÓN QUE SE CITA

Día 23 de agosto de 1926.—Alas 
diez de la mañana, cereales por 
mayor. A las once, tejidos por me
nor. A las doce, vinos por mayor. 
A la una ultramarinos por menor.

Día 24 de agosto.—A las diez de 
la mañana, tocino pormenor. Alqs 
once, comestibles por menor. A las 
doce, café 0‘30 céntimos taza. A 
la una, vinos por menor.

Día 25 de agosto.—-A las diez de 
la mañana, calzado hecho por me
nor. A las once, carbón por menor. 
A las doce, casas de huéspedes. A 
la una taberñas fuera del casco.

Día 26 de agosto.—A las nueve 
y media de la mañana, paja y semi 
lias.'A las diez y media, Agentes de 
negocios. A las once y media, abo 
gados. A las doce y media pi'°ctl 
radores. A la una y media, Médicos.

Día 27 de agosto.-A las nueve 
y media de la mañana, barberos. A
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]as d¡ez y media, boteros A las 
once y media, carpinteros. A 'as 
doce y media, herreros—A launa 
y media, sastres a la medida.

Burgos IB de agosto de 1926.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes

D. José Spiegelberg y Horno, Juez 
de primera instancia de esta ciu 
dad y su partido,
Al público hace saber: Que en 

cumplimiento de exhorto del Juzga
do de instrucción de Soria, librado 
en expediente de exacción de una 
multa impuesta por la Jefatura del 
Distrito Forestal de dicha provincia 
al vecino de Canicosa de la Sierra, 
Sergio de Pedro Martin, tengo acor
dado que el 31 del actual, a las diez, 
tenga lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Canicosa de la Sierra la venta en 
pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100, de los bienes 
inmuebles embargados a dicho su
jeto y que a continuación se expre
sarán, sitos en término de dicho 
pueblo.

Una tierra en Pimpollar, de 40 
áreas, valuada en 300 pesetas.

Otra en Montecillo, de id.,en 300.
Cuyos bienes se sacan a la ven

ta, bajo las siguientes condiciones:
1. a Para tomar parte en la su- 

hastq será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y presentar la cédula 
personal corriente.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Salas de los Infantes a 
11 de agosto de 1926.=José Spie
gelberg.=Por su mandado, Agustín 
Ontañón.

Anuncios Oficiales
AUD'ENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
’ Se halla vacante el cargo de Juez 

rqunjcipal propietario de Palazuelos 
fje Muñó, partido judicial de Cas- 
trogeriz, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el artículo 
8.° del Real decreto de 30 de octu
bre de 1923, en relación con la ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
Solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de

dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de^ 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 9 de agosto de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el segundo semestre de 1926, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen • 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Aranda de Duero 15 de agosto 
de 1926.=E1 Alcalde, Aristóbulo 
Arranz. 
-------ee**—-----------------------

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep- ¡ 
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin- ¡ 
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas ¡ 
de utilidades de las rentas y demás , 
productos que obtengan de su ca- 
pital enclavado en este término mu- 
nicipal. |

Igual declaración darán todos lo,s , 
vecinos con casa abierta de las uti- ( 
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Urbel del Castillo 2 de agosto de 
192Q.=E1 Alcalde, Augurio Puente,

Formada la relación nominativa 
de los aumentos en la contribución 

territorial, prescriptos por Real de
creto-ley de 25 de junio de 1926 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
contra la misma juzguen oportunas.

Urbel del Castilld 10 de agosto 
de 1926. = El Alcalde, Augurio 
Puente.

Alcaldía de Barrio de San Felices.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti- 
. ficación del apéndice al amillara- 
I miento de la contribución territorial 

por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha- 

í yan sufrido alteración en su riqueza 
I por compra, venta o permuta, pre- 
| senten en la Secretaría de este 
1 Ayuntamiento, durante un mes des

pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido, objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Barrio de San Felices 13 de agos
to de 192ti.=El Alcalde, Antonio 
Andrés.
--------****■»»-♦ ..  ....

Alcaldia. de Bugedd.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes peu 
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto dé 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani- 
fiesto en la Secretaría de este Ayun-

1 tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado

1 Real decreto.
1 Durante et plazo de exposición 
i al público y los tres días después, 
1 se admitirán por la Junta las recla

maciones que se produzcan por las 
i personas o entidades comprendidas 

en el repartimiento.
Toda reclamación habrá de

darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Bugedo 8 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Ruperto Fontecha.

Alcaldia de Villegas.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión celebrada el dia 
10 de julio último, y en virtud de 
haberse autorizado por circular del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, fecha 18 de junio, 
inserta en el Boletín Oficial de la 
misma, correspondiente al dia 23 
de dicho mes, la ejecución del pre
supuesto municipal formado para 
1926-1927 por el 50 por 100 de sus 
cifras, o sea la mitad, conforme pre
ceptúa la Real orden de 24 de junio 
último, con las alteraciones que sean 
necesarias para acomodarle al pe
ríodo semestral de 1.” de julio a 31 
de diciembre de 4926, acordó por 
unanimidad prorrogar el repartimien
to general sobre utilidades, etc., for
mado para el pasado ejercicio de 
1925-26 por el 50 por 100 del mis
mo, con las consiguientes alteracio
nes que resulten para cubrir el dé
ficit del presupuesto en expresado 
período semestral.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en citado repartimiento y 
al objeto de que durante el plazo de 
ocho días, contados desde la inser
ción ¿fe este anuncio en el periódico 
oficial, presenten las reclamaciones 
que crean asistirles en contra del 
mencionado acuerdo, pues transcu
rrido que sea dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten.

Villegas: 12 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Amánelo Benito.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Aranda de Duero.

Pliego «le condiciones partí. el apruve- 
cliamiento de la cmza* menor «leí monte 

<,-Ii,a Calabaza».

Artículo. I .0' Es objeto de esta 
contrata el aprovechamiento de la. 
caza menor del monte «La Calaba
za», propiedad de este Ayuntamien
to, por término de cinco años, pro
rrogadles por otros cinco a solici
tud del adjudicatario, siempre que el 
Ayuntamiento acepte en su dia di
cha. prórroga. ,

Artículo 2." El tipo o precio que.:
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servirá de base a la subasta será el 
de 1250 pesetas por los cinco años, 
no admitiéndose proposición que no 
cubra dicho tipo, el cual podrá me
jorarse ilimitadamente.

Artículo 3.° Todo proponente 
deberá acreditar haber constituido 
un depósito provisional de 250 pe
setas para tomar parte en la subas
ta. La fianza definitiva que habrá 
de constituir el adjudicatario será el 
50 por 100 del tipo de subasta o de 
adjudicación, si resultare mejorado, 
de las cinco anualidades.

Artículo 4.° El adjudicatario ten
drá derecho al aprovechamiento de 
la caza menor del citado monte de 
«La Calabaza», durante cinco años, 
a partir de Ja fecha en que se le co
munique la adjudicación definitiva, 
cuyo plazo será prorrogable en la 
forma dispuesta por el artículo l.°

Artículo 5.° La caza se efectua
rá con escopeta y perros en número 
ilimitado, para lo cual el adjudicata
rio tendrá amplia libertad para con
ceder permisos, exceptuándose tan 
sólo lo dispuesto en la condición 
siguiente en cuanto al procedimien
to de cazar.

Artículo 6.° Cuando la caza oca
sione daños en las fincas colindan
tes o en los pastos o leñas del mon
te, de los que en todo caso será res
ponsable el adjudicatario, podrá so
licitar licencia de la Comisión per
manente para el empleo de lazos, 
perchas, hurones u otros artificios 
que le concederá o denegará según 

"las circunstancias del caso.
Igualmente la citada Comisión 

permanente podrá obligar al adjudi
catario al exterminio de la caza en 
evitación de los citados daños, y si 
no lo hiciere lo ejecutará el Ayunta
miento a costa del adjudicatario, sin 
perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar y de las sancio
nes que se expresan en el ar
tículo 9?

Artículo 7.° Será obligación del 
adjudicatario el pago por anualida
des anticipadas, dentro de los quin
ce días primeros de cada año, de la 
cantidad que corresponda, es decir 
de la quinta parte de la cantidad en 
que se le adjudique la subasta.

Artículo 8.° El Ayuntamiento no 
contrae por el presente otra obliga
ción que la de respetar el aprove
chamiento objeto de este contrato, 
siempre que se ajuste a las condi
ciones de este pliego.

Artículo 9.° La Comisión perma
nente impondrá la multa de 100 pe- 

osetas al adjudicatario en los siguíen-

tes casos, independientemente de 
las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar.

a) La primera vez que el adju
dicatario haga uso de lazos, per
chas, hurones u otros artificios sin 
la licencia de la Comisión perma
nente, a que se refiere el artículo 
6.° en su párrafo primero.

b) La primera vez que el adju
dicatario desobedezca la orden de 
la Comisión permanente a que se 
refiere el párrafo segundo del cita
do artículo G.°

En caso de reincidencia se dupli
carán las multas.

•Artículo 10. El presente contra
to se celebra a riesgo y ventura 
para el adjudicatario, que en ningún 
caso podrá pedir alteración de pre
cio ni rescisión.

Artículo 11. El Ayuntamiento 
pleno podrá acordar la rescisión del 
contrato en los siguientes casos:

a) En el caso de que después 
de multado dos veces por cualquie
ra de las faltas a que se refiere el 
artículo 9.° insistiere en ellas.

b) La demora en el pago de una 
anualidad, existiendo demora desde 
el momento que transcurran los 
quince días a que se refiere el ar
tículo 7.° sin haber ingresado en
arcas municipales la anualidad co
rrespondiente.

c) Cuando se ocasionen daños 
en el monte o fincas colindantes sin 
que afiancen én alguna forma a sa
tisfacción del Ayuntamiento la in
demnización del daño ocasionado.

d) Cuando existan motivos fun
dados de alteración de orden públi
co, en cuyo caso la Alcaldía sus
penderá el aprovechamiento e in
mediatamente convocará al pleno, 
que acordará sobre la rescisión.

Artículo 12. El depósito o fian
za definitiva a que se refiere el ar
tículo 3.°, pertenecerá al Ayunta
miento en caso de rescisión por las 
causas a) y b) del artículo anterior 
e igualmente por la c), independien
te de que los daños sean mayores 
que la fianza, en cuyo caso respon
derán el adjudicatario y el fiador con 
todos sus bienes.

Aitículo 13. La Comisión per
manente podrá conceder a los due
ños de las fincas colindantes licen
cia para exterminar la caza en una 
zona de 5Q metros alrededor del 
monte.

Artículo 14. Al hacer entrega al 
adjudicatario del monte se extende
rá acta por duplicado lo suficiente
mente detallada para que al final del

arriendo se puedan apreciar los da
ños que se originen. A este acto y 
al del reconocimiento-final asistirán, 
con el Sr. Alcalde o persona en 
quien delegue, un Ingeniero Agró
nomo o de Montes que él mismo 
designará; el adjudicatario, que po
drá hacerse acompañar por otro téc
nico, y el Secretario u Oficial de Se
cretaría que autorizará el acta. Una 
de éstas se entregará al adjudicata
rio y la otra se unirá al expediente.

Artículo 15. Si del reconoci
miento final resultare que las leñas 
o pastos del monte hubieran sufrido 
perjuicios, el adjudicatario vendrá 
obligado a indemnizar al Ayunta
miento en la medida de dichos per
juicios.

Artículo 16. Si el Ayuntamiento 
se viere demandado por algún co
lindante a resarcir daños y perjui
cios ocasionados por la caza o por 
acción u omisión deí ■ adjudicatario, 
dará traslado de la demanda a dicho 
adjudicatario, que por este solo he
cho se hará responsable 'de las re
sultas del procedimiento.

Artículo 17. Será además res
ponsable el adjudicatario de todo 
daño que se ocasione en el monte, 
si en el término de veinticuatro ho
ras no lo denuncia a la Alcaldía, con 
averiguación del causante del daño.

Artículo 18. Serán competentes 
para conocer de este contrato los 
Tribunales que lo sean respecto al 
Ayuntamiento.

Artículo 19. Será obligación del 
adjudicatario el pago de los anun
cios, honorarios devengados y su
plementos adelantados por el fun
cionario que autorice la subasta y, 
en general, toda'clase de gastos 
que origine la subasta y formaliza- 
ción del contrato.

Artículo 2Q. El Letrado habili
tado para el bastanteo de poderes 
será cualquiera con ejercicio en la 
localidad.

Artículo 21 El adjudicatario pres
tará fianza personal, a satisfacción 
del Ayuntamiento, antes de la ad
judicación definitiva.

Nota.—El precedente pliego de 
condiciones fué aprobado por el 
Ayuntamiento pleno el día 13 de 
los corrientes, y la subasta se cele
brará al día siguiente hábil después 
de los veinte a contar de la inser
ción del anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las doce del 
dia, en el despacho de la Alcaldía, 
bajo mi presidencia, con sujeción al 
procedimiento que regula el art. 14 
del Reglamento de Contratación mu

nicipal, aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1924, es-decir, que 
las proposiciones, en pliegos cerra- 
dos, se presentarán el dia de |asu" 
basta ante la mesa.

Aranda de Duero 14 de agosto 
de 1926.=EI Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., mayor de 

edad, con cédula personal de....
clase, número..., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, correspondiente a! 
dia..... de....... Y del pliego de con
diciones que en el mismo se inser
ta para el aprovechamiento de la 
caza menor del monte «La Calaba
za», acepto dicho pliego de condi
ciones y me comprometo a satisfa
cer en cinco años la cantidad de....
pesetas (en letra).

Lugar, fecha y firma.

Por el presente se cita a los inte
resados en la obra.de ertcauzamien- 
to del rio Bañuelos, en el término 
jurisdicional de Aranda de Duero, 
para el día 29 de los corrientes y 
hora de las doce, al objeto de cons
tituir la -Asociación de carácter ad
ministrativo a que se refiere el ar
tículo 347 del Estatuto municipal vi
gente, por haber de contribuir con 
el total importe de la obra de los be
neficiados por la misma y cuya lista 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

La zona que comprende la parte 
beneficiada por las obras proyecta
das es la comprendida entre la ca
rretera de Baños en todo el término 
y el camino de Alagunas o sea la 
zona inundada en la crecida extra
ordinaria que el rio citado experi
mentó en el año 1918.

Aranda de Duero 16 de agosto 
de 1926.=E1 Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

BANCO DE BURGOS
Desde el dia de hoy, y mediante 

la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará a los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de 6 por 100 libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por los be
neficios del primer semestre del co
rriente año.

Burgos 16 de agosto de 1926.— 
El Secretario, Pedro Medinq. 3-3
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